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Chulucanas,

VISTO: lo solicitud S/N, de fecho 3l de julio del oño 2017, medionte el cuol Don: Monuel
Antonio Anunótegui Purizogo, Solicito Reconocimiento y Pogo de los Devengodos del
D.U.03Z-94-PCMP

CONSIDERANDO:

Que, o trovés del documento del visio Don :Monuel Antonio Arrunótegui Purizogo, solicito:
"(...) se cumplo con reconocer y concelcrle los Devengodos del D.U 037-94, que reolizo
como Director del Hospitol Chuluconos del l9 de ogosto del 2008 ol l9 de morzo del 2009,
Cumpliendo Funciones Administrotivos, en lo Administroción Publicc Decreto Legislotivo N"
27ó,iguolmente se oplique los incrementos del D.U.090-9ó,073-97 y 011-99-PCM, q dichos
devengodos mós los intereses legoles estoblecidos en el ortículo i242)"

Que o trovés del lnforme N'0157-2017-OAL-HACH-lBll05, de fecho 24 de ogosto del20t7,
emitido por Asesorío Legol del E.S. ll-lHospitol de Chuluccncs Concluye:

Que, medionie Ley No 29702, dictodo con fecho 07 de junio del20l1,se dispuso que el pogo
de lo bonificoción especiol en oplicoción del Decreto de Urgencio N'O3Z-94 y su continuo
se efectÚe de conformidod o los criterios Estoblecidos por el tribunol Constitucionol en lo
sentencio recoído en el Expediente No 2616-2004-ACIIC y con lc previo deducción de lo
percibido como beneficiorios del Decreto Supremo N. Olg-94-pcM.

Que, el pleno Jurisprudenciol del Tribuncl Constitucionol en lo sentencio recoido en el
expediente N" 2ól 6-2004-AC/IC, de fechc 12 de Sepliembre det oño 2005, procedió c
unificor su criierio. estoblecido c quienes corresponde, y o quienes corresponde, y o quienes
no, lo bonificoción otorgodo por el Decreio de Urgencic No 037-g4.

Que, en el presente coso conviene hocer referencio, o lo estoblecido por este colegiodo en
su fundomenio I I de lo sentencio mencionodo, en cuonto no se encuentron comprendidos
en el ómbito de cplicoción del Decreio de Urgencic N" 037-94, los servidores públicos que se
encuentron ubicodos en lcs Escolo No 2: Mogistrodos del Poder Judiciol ; 3": Diplomóticos ;4"'. Docentes Universitorios ; 5": Profesorodo; óo: profesionoles de lo Solud ; y l0o
Escolofonodos, Adminisiroiivos del Sector de lo Solud, esto, en rozón que oquellos regulon su
reloción loborol por sus respeciivos leyes de correro y tienen sus propios escolos
remunerotivos.

Estondo c lo solicitcdo por lo Dirección, con lo viscción de lo Unidod de Administroción,
Asesorio Legol, Equipo de Personcl, visoción y oproboción del despocho de Dirección del
E.S.ll-1 Hospitol Chutucanos, y
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En uso de lcs otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y

;r. '

'.t ,/) ;'"'.1 G^np'CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" ógg-
:, ( / ¡i;r201s/GoBlERNo REGIONAL PIURA-GP de fecho l7 de noviembre det 2015, en to cuot se
i V". . 

iiri,' Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos;en el
.-:..,v'-';1 ;'' rf corgoestructurol deDirectordeprogromosectoriol r,Nivel F-3.r.1,".".-¡-,....t'"-.",./'S ', r.r--'\a"{":::r i i:";/

S .. ii;]I. SE RESUELVE:- .,r,";tlt-i;"i 4.

c+ü)>, f*íc_ulg lo.- Decloror INFUNDADA; lo Solicitud de Reconocimiento y pago de los Devengodos
I 'áC,\ del D.U.037-94-PCMP, presentcdo por Don: Monuel Antonio Arrunotegui purizogo. por los
$ "g1t'ozones expuestos en lo porte considerctivo de lo presente resolución.PnI.'

".cOro$ $

Arlículo 2'.- Notifíquese ol cdminisirodo denlro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley No 27444, Ley de Procedimienio Administrotivo Generol; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrotivos que lo mismo Ley esicblece
dentro del plozo pertinente.

Arlículo 30.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos administrotivos.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;

sEcA/AEV/Lcs/MAcc/meg!
D /u A/ As.Les/ EP / Les


